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3DISPOSICIONES GENERALES

LIBRO PRIMERO  
DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

[Jurisdicción Militar]
Artículo 1º. La facultad de conocer en las causas civiles y criminales de la 

jurisdicción militar, de juzgarlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclu-
sivamente a los Tribunales que establece este Código. 
Concordancias: Código de Justicia Militar: artículo 3º. Constitución Política: artículos 76 y 83. Código Orgá-
nico de Tribunales: artículo 5º. Código de Procedimiento Penal: artículo 1º. Ley Nº 20.357 (D.O. 18.07.2009): 
artículos 41 a 44. Ley Nº 20.477 (D.O. 30.12.2010): artículo 1º. Reglamento Orgánico de los Servicios de 
Justicia de las Fuerzas Armadas, D.S. (G) Nº 808, 24.07.1952: artículo 1º.

[Facultades conservadoras, disciplinarias y econóMicas]
Artículo 2º. Sin perjuicio de las facultades disciplinarias que las leyes y re-

glamentos militares confieren a los superiores sobre sus inferiores, corresponde 
asimismo a los Tribunales Militares el ejercicio de las facultades conservadoras, 
disciplinarias y económicas que les asigna este Código. 
Concordancias: Código de Justicia Militar: artículos 431 y 432. Constitución Política: artículo 82. D.S.  
Nº 1.445 de 14.12.1951. Ley Nº 18.948 Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas: artículos 1º y 
45. D.F.L. (G) Nº 1, D.O. 27.10.1997, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas: artículos 153 y 154.

[Jurisdicción Militar. territorialidad y extraterritorialidad]
Artículo 3º. Los Tribunales Militares de la República tienen jurisdicción sobre 

los chilenos y extranjeros, para juzgar todos los asuntos de la jurisdicción militar 
que sobrevengan en el territorio nacional. 

Igualmente tienen jurisdicción para conocer de los mismos asuntos que sobre-
vengan fuera del territorio nacional, en los casos siguientes:1

1º Cuando acontezcan dentro de un territorio ocupado militarmente por las 
armas chilenas; 

2º Cuando se trate de delitos cometidos por militares en el ejercicio de sus 
funciones o en comisiones del servicio; 

3º Cuando se trate de delitos contra la soberanía del Estado y su seguridad 
exterior o interior contemplados en este Código.2

1 Este inciso fue modificado por el artículo 3º del Decreto Ley Nº 3.425, publicado en el Diario Oficial 
de 14 de junio de 1980.

2 Este número fue sustituido por el artículo 2º, Nº 1, letra a) de la Ley Nº 19.047, publicada en el Diario 
Oficial de 14 de febrero de 1991.
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4º Cuando se trate de los mismos delitos previstos en el número anterior, 
contemplados en otros Códigos y leyes especiales, cometidos exclusivamente por 
militares, o bien por civiles y militares conjuntamente.1

Concordancias: Código de Justicia Militar: artículos 135 y 428. Constitución Política: artículos 22, 24, 32  
Nº 17 y 101. Código Orgánico de Tribunales: artículos 5º y 6º. Código de Procedimiento Penal: artículo 
1º. Ley Nº 20.084: artículo 62. Ley Nº 20.357 (D.O. 18.07.2009): artículos 41 a 44. Ley Nº 20.477 (D.O. 
30.12.2010): artículos 1º y 5º. D.F.L. (G) Nº 1, D.O. 27.10.1997, Estatuto del Personal de las Fuerzas Arma-
das: artículos 149 a 151.

[aplicación de norMas del código orgánico de tribunales]

Artículo 4º. Son aplicables a los Tribunales Militares las disposiciones de los 
artículos 7º a 9º, 11 a 13, 108 a 112, 319 inciso 1º, 320, 324, 325, 326 inciso 1º y 
327 a 331 del Código Orgánico de Tribunales.

[coMpetencia de los tribunales Militares]
Artículo 5º. Corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento: 
1º De las causas por delitos militares, entendiéndose por tales los contem-

plados en este Código, excepto aquellos a que dieren lugar los delitos cometidos 
por civiles previstos en los artículos 284 y 417, cuyo conocimiento corresponderá 
en todo caso a la justicia ordinaria, y también de las causas que leyes especiales 
sometan al conocimiento de los tribunales militares.

Conocerán también de las causas por infracciones contempladas en el Código 
Aeronáutico, en el Decreto Ley Nº 2.306, de 1978, sobre Reclutamiento y Movili-
zación y en la Ley Nº 18.953, sobre Movilización, aun cuando los agentes fueren 
exclusivamente civiles.2

2º De los asuntos y causas expresados en los números 1º. a 4º. de la segunda 
parte del artículo 3º.3

3º De las causas por delitos comunes cometidos por militares durante el estado 
de guerra, estando en campaña, en acto del servicio militar o con ocasión de él, 
en los cuarteles, campamentos, vivaques, fortalezas, obras militares, almacenes, 
oficinas, dependencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, parques, academias, 
escuelas, embarcaciones, arsenales, faros y demás recintos militares o policiales 
o establecimientos o dependencias de las Instituciones Armadas;

4º De las acciones civiles que nazcan de los delitos enumerados en los números 
1º a 3º, para obtener la restitución de la cosa o su valor.
Concordancias: Código de Justicia Militar: artículos 135, 418, 420, 421 y 435. Código Orgánico de Tribunales: 
artículos 5º, 108 a 114 y 169. Código de Procedimiento Penal: artículo 5º. Código de Procedimiento Civil: 
artículo 92 Nº 1. Código Aeronáutico: artículos 190 a 201. Ley Nº 17.798 sobre Control de Armas (Decreto  
Nº 400, D.O. 13.04.1978): artículo 18. Ley Nº 12.927 sobre Seguridad Interior del Estado (Decreto Nº 890, 
D.O. 26.08.1975): artículo 26. Ley Nº 18.953 sobre Movilización (D.O. 9.03.1990): artículo 26. D.L. Nº 2.306 
(D.O. 12.09.1978) artículos 75 y 87. Ley Nº 18.342, D.O. 26.09.1984. Ley Nº 20.000 sobre Tráfico Ilícito de 

1 Este número fue agregado por el artículo 2º Nº 1, letra b) de la Ley Nº 19.047, publicada en el Diario 
Oficial de 14 de febrero de 1991.

2 Este número fue agregado por el artículo 2º Nº 2, letra a) de la Ley Nº 19.047, publicada en el Diario 
Oficial de 14 de febrero de 1991.

3 Este número fue modificado por el artículo 2º Nº 2, letra b) de la Ley Nº 19.047, publicada en el Diario 
Oficial de 14 de febrero de 1991.
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Estupefacientes: artículo 14. Ley Nº 20.084: artículo 62. Ley Nº 20.357 (D.O. 18.07.2009): artículos 41 a 44. 
Ley Nº 20.477 (D.O. 30.12.2010): artículos 1º, 2º, 5º y 8º. Disposiciones transitorias: artículos 1º, 2º, 5º y 9º.

[concepto de Militar]
Artículo 6º. Para los efectos de este Código y de las demás leyes procesales y 

penales pertinentes, se considerarán militares los funcionarios pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile, constituidos por el personal de planta, 
personal llamado al servicio y el personal de reserva llamado al servicio activo.

Además, se considerarán militares los soldados conscriptos; los Oficiales de 
Reclutamiento; las personas que sigan a las Fuerzas Armadas en estado de guerra; 
los prisioneros de guerra, que revistan el carácter de militar, los cadetes, grumetes, 
aprendices y alumnos regulares de las Escuelas Institucionales y de Carabineros 
de Chile.

Con todo, los menores de edad siempre estarán sujetos a la competencia de 
los tribunales ordinarios, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 20.084, que 
establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infracciones a 
la ley penal.

Para efectos de determinar la competencia de los tribunales militares, la calidad 
de militar debe poseerse al momento de comisión del delito.1

Concordancias: Código de Justicia Militar: artículos 418, 420 y 423. Código de Procedimiento Penal: artículo 
6º. Ley Nº 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas, D.O. 27.02.1990: artículos 4º, 5º y 6º. 
D.L. Nº 2.306 (D.O. 12.09.1978): artículo 7º letra i). Ley Nº 20.357, Tipifica Crímenes de Lesa Humanidad 
y Genocidio y Crímenes y Delitos de Guerra, D.O. 18.07.2009: artículo 17 letra d) Nº 2. D.F.L. (G) Nº 1, D.O. 
27.10.1997, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas: artículos 2º y 3º. 

Artículo 7º. Derogado.2

Artículo 8º. Derogado.3

[excepciones a la coMpetencia de los tribunales Militares]
Artículo 9º. No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, serán 

juzgados por los tribunales ordinarios, los militares que se hicieren procesados 
de delitos comunes cometidos en el ejercicio de funciones propias de un destino 
público civil. 

Corresponderá conocer de los delitos cometidos por civiles en una nave militar 
en la alta mar al juzgado en lo criminal competente del primer puerto nacional de 
arribada. Si el delito fuere cometido por un civil en una aeronave en vuelo, cono-

1 Este artículo fue sustituido por el número 1 del artículo 4º de la Ley Nº 20.477, publicada en el Diario 
Oficial de 30 de diciembre de 2010.

 Con anterioridad, este artículo fue sustituido por el artículo 3º del Decreto Ley Nº 3.425, publicado 
en el Diario Oficial de 14 de junio de 1980.

2 Este artículo fue derogado por el número 2 del artículo 4º de la Ley Nº 20.477, publicada en el Diario 
Oficial de 30 de diciembre de 2010.

 Con anterioridad, este artículo fue sustituido por el artículo 3º del Decreto Ley Nº 3.425, publicado 
en el Diario Oficial de 14 de junio de 1980.

3 Este artículo fue derogado por el artículo 3º del Decreto Ley Nº 3.425, publicado en el Diario Oficial 
de 14 de junio de 1980. 


